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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009296-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Álvaro Lora 
Cumplido, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, 
relativa a subvenciones concedidas por la Consejería de Educación a 
Fundaciones, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 422, 
de 4 de junio de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008429, PE/008438, PE/008840, PE/008863, PE/008958, PE/009041, PE/009049, 
PE/009051, PE/009076 a PE/009080, PE/009092 a PE/009097, PE/009109, PE/009110, 
PE/009113, PE/009114, PE/009116, PE/009119, PE/009120, PE/009123 a PE/009196, PE/009198, 
PE/009202, PE/009210, PE/009218 a PE/009231, PE/009233, PE/009249 a PE/009260, 
PE/009263, PE/009264, PE/009274, PE/009276, PE/009279 a PE/009286, PE/009294 a 
PE/009297, PE/009303, PE/009304, PE/009308, PE/009325, PE/009347, PE/009348, PE/009350, 
PE/009362 a PE/009377, PE/009380, PE/009381, PE/009388, PE/009390, PE/009391, 
PE/009395, PE/009397 a PE/009402, PE/009404 a PE/009406, PE/009414 a PE/009422, 
PE/009436, PE/009437, PE/009439, PE/009461 a PE/009464, PE/009466, PE/009467, 
PE/009518, PE/009521 a PE/009524, PE/009526, PE/009530 a PE/009533, PE/009538, 
PE/009546, PE/009547, PE/009550, PE/009552, PE/009553, PE/009558, PE/009569, PE/009615 
y PE/009630 a PE/009632, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0909296, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Álvaro Lora Cumplido, D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a subvenciones concedidas por la Consejería de Educación a Fundaciones.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0909296 se manifiesta lo siguiente:

En relación con las subvenciones concedidas por la Consejería de Educación, 
desde 2011, todas ellas se encuentran publicadas en el BOCYL, por lo que a 
continuación se detallan las normas por las que se resuelven cada una de las líneas de 
subvención, en la que consta el destinatario, la finalidad, el importe y la anualidad.

−	 Orden	EDU/288/2011,	de	21	de	marzo,	por	la	que	se	resuelve	la	convocatoria	
de subvenciones del programa de apoyo a proyectos de investigación, a iniciar 
en	el	año	2011.	(BOCYL	61	de	29	de	marzo	de	2011).
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−	 Orden	EDU/861/2011,	de	22	de	 junio,	por	 la	que	se	 resuelve	 la	convocatoria	
de subvenciones, para el desarrollo del primer nivel de los programas de 
cualificación profesional inicial por entidades locales y entidades sin ánimo 
de lucro, cofinanciadas por el FSE a iniciar durante el año 2011. (BOCYL 127  
de	1	de	julio	de	2011).

−	 Orden	EDU/1339/2011,	de	24	de	octubre,	por	la	que	se	resuelve	la	convocatoria	
de ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro destinadas a financiar 
programas de educación de personas adultas, para el curso 2011/2012. 
(BOCYL	211	de	2	de	noviembre	de	2011).

−	 Orden	EDU/671/2012,	de	8	de	agosto,	por	 la	que	se	resuelve	 la	convocatoria	
de subvenciones del programa de apoyo a proyectos de investigación, a iniciar 
en	el	año	2012.	(BOCYL	159	de	20	de	agosto	de	2012).

−	 Orden	EDU/838/2012,	de	8	de	octubre,	por	la	que	se	resuelve	la	convocatoria	
de subvenciones, para el desarrollo del primer nivel de los programas de 
cualificación profesional inicial por entidades locales y entidades sin ánimo 
de lucro, cofinanciadas por el FSE a iniciar durante el año 2012. (BOCYL 199  
de	16	de	octubre	de	2012).

−	 Orden	EDU/346/2013,	de	16	de	mayo,	por	 la	que	se	resuelve	 la	convocatoria	
de ayudas destinadas a financiar la contratación predoctoral de personal 
investigador en el marco de la Estrategia Regional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación 2007-2013, cofinanciadas por el Fondo 
Social	Europeo.	(BOCYL	94	de	20	de	mayo	de	2013).

−	 Orden	EDU/715/2013,	de	29	de	agosto,	por	la	que	se	resuelve	la	convocatoria	
de subvenciones, para el desarrollo del primer nivel de los programas de 
cualificación profesional inicial por entidades locales y entidades sin ánimo 
de lucro, cofinanciadas por el FSE a iniciar durante el año 2013. (BOCYL 173  
de	9	de	septiembre	de	2013).

−	 Orden	 EDU/828/2014,	 de	 29	 de	 septiembre,	 por	 la	 que	 se	 resuelve	 la	
convocatoria de ayudas destinadas a financiar la contratación predoctoral de 
personal investigador, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, a iniciar en 
el	año	2014.	(BOCYL	190	de	2	de	octubre	de	2014).

−	 Orden	 EDU/956/2014,	 de	 7	 de	 noviembre,	 por	 la	 que	 se	 resuelve	 la	
convocatoria de subvenciones del programa de apoyo a proyectos de 
investigación,	a	iniciar	en	el	año	2014.	(BOCYL	222	de	18	de	noviembre	de	2014).

−	 Orden	 EDU/691/2015,	 de	 17	 de	 agosto,	 por	 la	 que	 se	 convocan	 ayudas	
destinadas a financiar proyectos educativos para la mejora en centros docentes 
privados concertados de la Comunidad de Castilla y León, correspondientes al 
año	2015.	(BOCYL	165	de	26	de	agosto	de	2015).

−	 Orden	 EDU/1006/2015,	 de	 17	 de	 noviembre,	 por	 la	 que	 se	 resuelve	 la	
convocatoria de ayudas destinadas a financiar la contratación predoctoral de 
personal investigador, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, a iniciar en 
el	año	2015.	(BOCYL	227	de	24	de	noviembre	de	2015).

−	 Orden	EDU/529/2017,	de	26	de	 junio,	por	 la	que	se	 resuelve	 la	convocatoria	
de ayudas destinadas a financiar la contratación predoctoral de personal 
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investigador, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. (BOCYL 126 de 4 de 
julio	de	2017).

−	 Orden	EDU/574/2018,	de	28	de	mayo,	por	 la	que	se	resuelve	 la	convocatoria	
de ayudas destinadas a financiar la contratación predoctoral de personal 
investigador, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. (BOCYL 109 de 7 de 
junio	de	2018).

Del mismo modo, las subvenciones directas concedidas por la Consejería de 
Educación a Fundaciones, desde el año 2011, son las siguientes:

−	 Fundación	 Personas	 para	 colaborar	 en	 la	 financiación	 de	 la	 prestación	 del	
programa “Respiro Escolar” en los centros de educación especial durante el 
curso escolar 2011/2012. Cantidad concedida 21.463,32 €. Año 2011.

−	 Fundación	Lengua	Española	para	financiar	 la	realización	del	programa	“Aldea	
Internacional	 de	 Washington	 (Seattle),	 durante	 el	 verano	 2011.	 Cantidad	
concedida 90.000 €. año 2011.

−	 Fundación	 Universidades	 de	 Castilla	 y	 León.	 Aportación	 dineraria	 para	
financiar	 la	realización	del	programa	“Cursos	Intensivos	de	 idiomas	hacia	una	
Enseñanza	Bilingüe	Verano	2011”.	Cantidad	concedida	200.000	€.	Año	2011.

−	 Fundación	 Personas	 para	 colaborar	 en	 la	 financiación	 de	 la	 prestación	 del	
programa “Respiro Escolar” en los centros de educación especial durante el 
curso escolar 2012/2013. Cantidad concedida 24.755,75 €. Año 2012.

−	 Fundación	 Personas	 para	 colaborar	 en	 la	 financiación	 de	 la	 prestación	 del	
programa “Respiro Escolar” en los centros de educación especial durante el 
curso escolar 2013/2014. Cantidad concedida 25.606,00 €. Año 2013.

−	 FUNDABEM	para	financiar	el	desarrollo	de	programas	de	formación	profesional	
dirigidos al alumnado con necesidades educativas especiales. Cantidad 
concedida 100.000,00 €. Año 2014.

−	 Fundación	 Personas	 para	 financiar	 el	 desarrollo	 de	 programas	 de	 formación	
profesional dirigidos al alumnado con necesidades educativas especiales. 
Cantidad concedida 100.000,00 €. Año 2014.

−	 Fundación	 INTRAS	 para	 financiar	 el	 desarrollo	 de	 programas	 de	 formación	
profesional dirigidos al alumnado con necesidades educativas especiales. 
Cantidad concedida 100.000,00 €. Año 2014.

−	 Fundación	 Personas	 para	 colaborar	 en	 Ia	 financiación	 de	 la	 prestación	 del	
programa “Respiro Escolar” en los centros de educación especial durante el 
curso escolar 2014/2015. Cantidad concedida 31.434,00 €. Año 2014.

−	 Fundación	 Personas	 para	 colaborar	 en	 la	 financiación	 de	 la	 prestación	 del	
programa “Respiro Escolar” en los centros de educación especial durante el 
curso escolar 2014/2015. Cantidad concedida 31.889,16 €. Año 2015.

−	 Fundación	 General	 de	 la	 Universidad	 de	 Burgos	 destinadas	 a	 la	 realización	
de actuaciones de transferencia de conocimiento contempladas en el Plan  
TCUE	2015-2017.	Cantidad	concedida	466.202,00	€.	Año	2015.

−	 Fundación	General	de	la	Universidad	de	León	y	de	la	Empresa	destinadas	a	la	
realización	de	actuaciones	de	transferencia	de	conocimiento	contempladas	en	
el	Plan	TCUE	2015-2017.	Cantidad	concedida	391.749,00	€.	Año	2015.
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−	 Fundación	General	de	la	Universidad	de	Salamanca	destinadas	a	la	realización	
de actuaciones de transferencia de conocimiento contempladas en el Plan 
TCUE	2015-2017.	Cantidad	concedida	1.078.935,00	€.	Año	2015.

−	 Fundación	General	de	la	Universidad	de	Valladolid	destinadas	a	la	realización	
de actuaciones de transferencia de conocimiento contempladas en el Plan 
TCUE	2015-2017.	Cantidad	concedida	878.379,00	€.	Año	2015.

−	 Fundación	 Parque	 Científico	 de	 la	 Universidad	 de	 Valladolid	 destinadas	 a	 la	
realización	de	actuaciones	de	transferencia	de	conocimiento	contempladas	en	
el	Plan	TCUE	2015-2017.	Cantidad	concedida	317.832,00	€.	Año	2015.

−	 Subvención	 a	 la	 Universidad	 Pontificia	 de	 Salamanca	 destinadas	 a	 la	
realización	de	actuaciones	de	transferencia	de	conocimiento	contempladas	en	
el	Plan	TCUE	2015-2017,	por	importe	de	242.688	€.	Año	2015.

−	 Subvención	 a	 la	 Universidad	 Católica	 Santa	 Teresa	 de	 Ávila	 destinada	 a	 la	
realización	de	actuaciones	de	transferencia	de	conocimiento	contempladas	en	
el	Plan	TCUE	2015-2017,	por	importe	de	113.892	€.	año	2015.

−	 Subvención	a	 la	 IE	UNIVERSIDAD	destinada	a	 la	 realización	de	actuaciones	
de	 transferencia	de	conocimiento	contempladas	en	el	Plan	TCUE	2015-2017,	
por importe de 96.802 €. Año 2015.

−	 Fundación	 Personas	 para	 colaborar	 en	 la	 financiación	 de	 la	 prestación	 del	
programa “Respiro Escolar” en los centros de educación especial durante el 
curso escolar 2015/2016. Cantidad concedida 28.551 €. Año 2016.

−	 Fundación	 General	 de	 la	 Universidad	 de	 Burgos	 destinadas	 a	 financiar	 la	
realización	 de	 actuaciones	 de	 transferencia	 de	 conocimiento	 contempladas	
en	el	Plan	TCUE	2015-2017,	en	su	segunda	fase,	cofinanciadas	por	el	Fondo	
Europeo	 de	 Desarrollo	 Regional	 (FEDER).	 Cantidad	 concedida	 640.631	 €.	  
Año 2016.

−	 Fundación	 General	 de	 la	 Universidad	 de	 León	 y	 de	 la	 Empresa	 destinadas	
a	 financiar	 la	 realización	 de	 actuaciones	 de	 transferencia	 de	 conocimiento	
contempladas	en	el	Plan	TCUE	2015-2017,	en	su	segunda	fase,	cofinanciadas	
por	 el	 Fondo	Europeo	 de	Desarrollo	 Regional	 (FEDER).	 Cantidad	 concedida	
507.295 €. Año 2016.

−	 Fundación	General	de	 la	Universidad	de	Salamanca	destinadas	a	 financiar	 la	
realización	 de	 actuaciones	 de	 transferencia	 de	 conocimiento	 contempladas	
en	el	Plan	TCUE	2015-2017,	en	su	segunda	fase,	cofinanciadas	por	el	Fondo	
Europeo	 de	 Desarrollo	 Regional	 (FEDER).	 Cantidad	 concedida	 1.038.908	 €.	
Año 2016.

−	 Fundación	 General	 de	 la	 Universidad	 de	 Valladolid	 destinadas	 a	 financiar	 la	
realización	 de	 actuaciones	 de	 transferencia	 de	 conocimiento	 contempladas	
en	el	Plan	TCUE	2015-2017,	en	su	segunda	fase,	cofinanciadas	por	el	Fondo	
Europeo	 de	 Desarrollo	 Regional	 (FEDER).	 Cantidad	 concedida	 830.181	 €.	  
Año 2016.

−	 Fundación	 Parque	 Científico	 de	 la	 Universidad	 de	 Valladolid	 destinadas	 a	
financiar	 la	 realización	 de	 actuaciones	 de	 transferencia	 de	 conocimiento	
contempladas	en	el	Plan	TCUE	2015-2017,	en	su	segunda	fase,	cofinanciadas	
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por	 el	 Fondo	Europeo	 de	Desarrollo	 Regional	 (FEDER).	 Cantidad	 concedida	
300.393 €. Año 2016.

−	 Subvención	 a	 la	 Universidad	 Pontificia	 de	 Salamanca	 destinadas	 a	 financiar	
la	 realización	de	actuaciones	de	 transferencia	de	conocimiento	contempladas	
en	 el	 Plan	 TCUE	 2015-2017,	 en	 su	 segunda	 fase,	 cofinanciadas	 por	 el	
Fondo	Europeo	 de	Desarrollo	 Regional	 (FEDER),	 por	 importe	 de	 263.702	 €.	  
Año 2016.

−	 Subvención	 a	 Ia	 Universidad	 Católica	 “Santa	 Teresa	 de	 Jesús”	 de	 Ávila	
destinadas	 a	 financiar	 la	 realización	 de	 actuaciones	 de	 transferencia	 de	
conocimiento	contempladas	en	el	Plan	TCUE	2015-2017,	en	su	segunda	fase,	
cofinanciadas	 por	 el	 Fondo	 Europeo	 de	 Desarrollo	 Regional	 (FEDER),	 por	
importe de 126.769 €. Año 2016.

−	 Subvención	 a	 la	 IE	 UNIVERSIDAD	 destinadas	 a	 financiar	 la	 realización	 de	
actuaciones de transferencia de conocimiento contempladas en el Plan 
TCUE	2015-2017,	en	su	segunda	fase,	cofinanciadas	por	el	Fondo	Europeo	de	
Desarrollo	Regional	(FEDER),	por	importe	de	81.568	€.	Año	2016.

−	 Fundación	 Personas	 para	 colaborar	 en	 la	 financiación	 de	 la	 prestación	 del	
programa “Respiro Escolar” en los centros de educación especial durante el 
curso escolar 2016/2017. Cantidad concedida 31.857,00 €. Año 2017.

De acuerdo con el Registro de Convenios de la Junta de Castilla y León, los 
Convenios suscritos desde el año 2011 hasta Ia actualidad entre la Comunidad de 
Castilla y León, a través de la Consejería de Educación y diversas Fundaciones, son los 
siguientes:
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En otro orden de cosas, es relativamente frecuente que en los convenios suscritos 
entre la Consejería de Educación y una Fundación, se incluya entre las actuaciones 
dirigidas	al	cumplimiento	de	su	objeto,	la	impartición	de	cursos	(al	profesorado)	o	charlas	
(a	 profesores,	 padres	 y	 alumnos)	 con	 objeto	 de	 proporcionar	 una	 visión	más	 amplia	 y	
enriquecedora	de	 los	diversos	aspectos	que	constituyen	 la	 razón	de	ser	de	 las	citadas	
entidades.

Como ejemplos podrían citarse:

– Los de promoción de hábitos saludables, consumo responsable y prevención 
de accidentes domésticos de la Fundación la Caixa o Fundación Mapfre.

−	 EI	reciclaje	de	la	Fundación	Once-Reciclalia.

–	 Los	de	difusión	de	los	valores	tradicionales	de	la	Fundación	Joaquín	Díaz.
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−	 Los	de	fomento	de	los	valores	del	parlamentarismo	y	los	valores	democráticos	
de	las	Cortes,	Fundación	Villalar	y	Fundación	Valsaín.

−	 Los	 de	 fomento	 del	 emprendimiento,	 y	 cultura	 financiera	 de	 las	Fundaciones	  
La Caixa, Santander y M.ª Jesús Soto.

−	 Los	 del	 impulso	 de	 las	 vocaciones	 STEM	 fomentando	 la	 igualdad,	 con	 la	
Fundación Asti Talent.

−	 Los	 de	 promoción	 y	 difusión	 de	 los	 derechos	 de	 la	 infancia	 y	 la	 ciudadanía	
global,	con	la	Fundación	Unicef.

−	 Los	 del	 fomento	 de	 los	 valores	 de	 convivencia,	 solidaridad,	 respeto	 por	  
los demás y conciencia ciudadana de la Fundación La Caixa y la Fundación 
Botín, etc.

Valladolid,	6	de	julio	de	2018.

EL CONSEJERO, 
Fdo.:	Fernando	Rey	Martínez.
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